






















No. Nombre Cargo 

Germán Alberto Secretario de Órgano 
6 Pichardo Ramirez. Desconcenlrado. 

Andrés Malvaez Secretario de Órgano 7 Sánchez. Desconcenlrado. 

Jefatura de 

8 
Raúl Alberto Departamento de 
Herrera Ramlrez. Participación 

Ciudadana IV. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA007-25 

Adscripción Periodo Renovación 

Dirección 16 de enero al 
15 de julio de 

Distrital 17. 2025. 

Dirección 16 de enero al 
15 de julio de Distrital 25. 2025. 

16 de enero al 
DEPCyC. 15 de julio de 

2025. 

12. Que el artículo 17 de los Lineamientos para la designación de Encargos de 

Despacho para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 

Nacional en el Sistema de Organismos Públicos Locales Electorales 

(Lineamientos), refiere que los encargos de despacho tendrán una vigencia 

máxima de seis meses y podrá renovarse hasta por dos periodos iguales, previa 

justificación que motive la continuidad. 

13. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de los Lineamientos, señala 

que la solicitud para renovar un Encargo de Despacho deberá efectuarse por la 

instancia que hizo la solicitud origina l, por oficio, con una anticipación de al menos 

diez días hábiles, a la fecha de su vencimiento. De no hacerlo, el Órgano de 

Enlace procederá a dar por concluido el Encargo de Despacho. 

14. Que el artículo 22 de los Lineamientos, señala que la autorización para renovar 

un Encargo de Despacho deberá ser aprobada por la Junta Ejecutiva, su 

equivalente, o en su caso, por el Órgano Superior, previo conocimiento de la 

Comisión de Seguimiento. El Órgano de Enlace informará de lo anterior a la 

DESPEN dentro de los siguientes cinco días hábiles a su emisión . 

15. Que el artículo 23 de los Lineamientos, establece que la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva notificará por oficio la renovación del Encargo de Despacho. 

16. Que el artículo 25 de los Lineamientos, establece que el órgano de Enlace podrá 

notificar la conclusión de la vigencia de un Encargo de D pacho en cualquier 

momento, en los siguientes supuestos: 
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1. Cuando la plaza deba ser ocupada por alguna de las vías previstas en el 

articulo 390 del Estatuto. 

11. Cuando asi lo requieran las necesidades del Servicio. 

111. Por determinación de la autoridad competente del OPlE. 

17. Que de una interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los articulos 

37, fracción 11 , y 81 primer párrafo del Código; 392 del Estatuto y 22 de los 

Lineamientos, de manera ordinaria, corresponde a esta Junta la aprobación de 

renovación de los Encargos de Despacho de personal del SPEN; mientras que, 

en casos excepcionales, dicha atribución corresponderá al Consejo General, 

previo conocimiento de la Comisión Permanente de seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 

De ahi que, en el caso de la solicitud de las renovaciones descritas en puntos 

anteriores, corresponde a esta Junta su aprobación. 

18. Que en virtud de las justificaciones mencionadas en los numerales precedentes, 

esta Junta considera pertinente autorizar las renovaciones del Encargo de 

Despacho, en los términos señalados en el considerando 11 del presente 

Acuerdo . 

19. Que se deberá instruir al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que emita el oficio 

de designación en los términos indicados en el articulo 392, párrafo tercero del 

Estatuto , y del considerando 11 . 

20. Que se deberá instruir a la Secretaria Administrativa para que, en su calidad de 

Órgano de Enlace, comunique el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional , y remita copia del acuse del oficio de 

designación indicado en el considerando anterior. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 392 del Estatut el Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, la Ju 
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PRIMERO. Se aprueban las renovaciones de Encargadurías de Despacho en plazas del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

conforme a lo siguiente: 

No. Nombre Cargo Adscripción Periodo Renovación 
Subcoordinadora de 16 de enero al 

1 
Paz Maribel Fragoso Educación Cívica, Dirección 15 de julio de Primera. 

Cerda. Organización Electoral y Distrital 32. 
Participación Ciudadana. 2025. 

Katia Miroslava Cruz Titular de Órgano Dirección 16 de enero al 
2 15 de julio de 

Velázquez. Desconcentrado. Distrital 27. 2025. 

Subcoordinadora de 16 de enero al 
3 

Jeanette Solano Educación Cívica , Dirección 15 de julio de 
Mendoza. Organización Electoral y Dislrital17. 

Participación Ciudadana. 
2025. 

Subcoordinador de 16 de enero al 
4 

Juan Pablo Garcilazo Educación Cívica, Dirección 15 de julio de 
Sastré. Organización Electoral y Distrital21 . 2025. 

Participación Ciudadana. 
Subcoordinadora de 16 de enero al 

Aida del Pilar Cabrera Educación Cívica , Dirección Segunda. 
5 López. Organización Electoral y Distrital 31. 15 de julio de 

Participación Ciudadana. 
2025. 

Germán Alberto Pichardo Secretario de Órgano Dirección 
16 de enero al 

6 15 de julio de 
Ramírez. Desconcentrado. Distrital 17. 2025. 

Secretario de Órgano Dirección 
16 de enero al 

7 Andrés Malvaez Sánchez. 15 de julio de 
Desconcentrado. Distrital 25. 2025. 

Raúl Alberto Herrera 
Jefatura de Departamento 16 de enero al 

8 
Ramírez. 

de Participación DEPCyC. 15 de julio de 
Ciudadana IV. 2025. 

---"""SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría 

Administrativa, para los efectos indicados en los considerandos 19 y 20 del presente 

Acuerdo, respectivamente . 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de as oficinas centrales y 

en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 
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QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet www.iecm.mx; 

realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación asumida por la 

Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica. 

Así lo aprobaron por unanímidad de votos la y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria de fecha quince 

de enero de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la 

Junta, de conform idad con lo dispuesto por los artículos 82 del Cód igo de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

DURÁN 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR ALBER O HOYO RODRíGUEZ 
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